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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  SANDRA MARIA RESTREPO VILLADA 

DEMANDADA  EDUARDO GASPAR 

RADICADO 63001-31-05-004-2021-00119-00 

ASUNTO TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
Y ACEPTA DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 

 
 
Procede el juzgado a tener notificado por conducta concluyente al demandado y 
resolver sobre la solicitud de desistimiento de la demanda presentado mediante 
correo electrónico (Nos.10 a 12 expediente electrónico), previo las siguientes  
 

C O N S I D E R A C I O N E S : 
 
Conforme lo establecido en el inciso 1º del artículo 301 del CGP, la notificación por 
conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o 
la mencione en escrito que lleva su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 
 
Con la presentación del memorial allegado (No. 12 expediente electrónico), se 
entenderá surtida la notificación por conducta concluyente del demandado 
EDUARDO GASPAR, del auto que admitió la demanda que data al 24 de junio de 
2021 (Literal E del Art. 41 del CPTSS en concordancia con los Arts. 301 y 91 del 
C. G. del P.). (No.8 expediente electrónica) 
 
Mediante escrito enviado por correo electrónico (No.10 expediente electrónico), se 
presentó escrito firmado por la demandante y su apoderada judicial y el 
demandado de desistimiento de la demanda. 
 
Revisado el poder otorgado por la demandante SANDRA MARIA RESTREPO 
VILLADA (No.2 expediente electrónico), su apoderada judicial tiene facultad 
expresa para desistir.  
 
Según lo previsto por el artículo 314 del Código de General del Proceso el 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. El desistimiento implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 
sentencia absolutoria había producido efectos de cosa juzgada, el auto que acepte 
el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
En consecuencia, como la petición se encuentra ajustada a la normatividad 
reseñada resulta procedente aceptar el desistimiento de la demanda y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 316 numeral 1º del CGP no habrá 
condena en costas procesales por haberse presentado el escrito de desistimiento 
por ambas partes del proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto,  
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.  TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 
que ADMITIÓ LA DEMANDA, calendado al 24 de junio de 2021, al demandado 
EDUARDO GASPAR, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento presentado por la parte demandante de 
las pretensiones de la demanda en el proceso ordinario laboral que promovió 
SANDRA MARIA RESTREPO VILLADA en contra de EDUARDO GASPAR, de 
conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: SIN CONDENA en costas. 

CUARTO: ORDENAR la terminación del presente proceso y su archivo una vez se 
registre en el sistema Siglo Justicia XXI. 
 
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por la apoderada judicial de la demandante, anexando copia 
de esta providencia mariemchamat@hotmail.com – linamariacc@outlook.com.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
JUEZ 
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